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Informe sobre el acogimiento al régimen de consoli-
dación fiscal.

Además, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 238 y 240 de la  Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone a disposición de los accionistas, obligacionistas y 
titulares de derechos especiales distintos de las acciones 
para su examen en el domicilio social, o para su entrega 
o envío gratuito, el texto íntegro de los siguientes docu-
mentos:

Proyecto de fusión.
Cuentas anuales e informes de gestión de los tres últi-

mos ejercicios de las dos sociedades que participan en la 
fusión, así como los correspondientes informes de los 
Auditores de cuentas.

Balances de fusión de las dos sociedades afectadas, 
verificados por los Auditores de cuentas e informes de 
éstos.

Estatutos vigentes de las dos sociedades.
Relación de los nombres, apellidos y edad, si fueran 

personas físicas, o la denominación o razón social, si 
fueran personas jurídicas, y, en ambos casos, la naciona-
lidad y el domicilio de los Administradores de las socie-
dades que participan en la fusión y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos, así como las mismas indicacio-
nes respecto de quienes van a ser propuestos como Ad-
ministradores como consecuencia de la fusión.

Estos mismos documentos estarán a disposición de los 
representantes de los trabajadores para su examen en el 
domicilio social anteriormente reseñado.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se re-
producen a continuación las menciones mínimas del 
proyecto de fusión:

a) Identificación de las sociedades que participan.–
La sociedad absorbente es Grupo Empresarial Magenta, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Plasencia, calle Sor 
Valentina Mirón, número 41, CIF número A10206365, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Cáceres al tomo 432, 
libro 260, folio 51, hoja CC 4309.

La sociedad absorbida es Explotaciones Urbanísticas 
Campo de Aviación, Sociedad Limitada, unipersonal, 
con domicilio en Cáceres, calle de San Pedro de Alcánta-
ra, 7, local A, CIF número B10266583, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Cáceres al tomo 572, libro 400, 
folio 1, hoja CC 6421.

b) Tipo y procedimiento de canje y participación en 
las ganancias sociales.–Al ser la sociedad absorbente 
Grupo Empresarial Magenta, Sociedad Anónima, único 
socio y, en consecuencia, titular de todas las participacio-
nes sociales en que se divide el capital social de la enti-
dad absorbida, Explotaciones Urbanísticas Campo de 
Aviación, Sociedad Limitada, unipersonal, no es necesa-
rio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, hacer mención en este 
proyecto de fusión, tanto al tipo de canje como al proce-
dimiento de canje.

Por esta misma razón, no se aumentará el capital de la 
sociedad absorbente, ni será necesaria la elaboración de 
informe de Administradores ni de experto independiente 
sobre el proyecto de fusión.

c) Fecha de efectividad de la fusión a efectos conta-
bles.–A efectos contables, las operaciones de Explotacio-
nes Urbanísticas Campo de Aviación, Sociedad Limita-
da, unipersonal, se considerarán efectuadas por el Grupo 
Empresarial Magenta, Sociedad Anónima, a partir del 
día 1 de abril de 2007.

d) Balance de fusión.–Serán formulados a fecha 31 
de diciembre de 2006, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Acciones o derechos especiales.–No existen en 
ninguna de las dos sociedades a fusionar acciones o par-
ticipaciones sociales de clases especiales, ni titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones o parti-
cipaciones, por lo que no se atribuirán derechos en la 
sociedad absorbente como consecuencia de la fusión. 
Tampoco existen en ninguna de las dos sociedades obli-
gacionistas de ningún tipo.

f) Atribución de ventajas especiales.–No se atribui-
rán en la sociedad absorbente derechos especiales a los 

Administradores de las sociedades absorbida y absorben-
te, como consecuencia de la fusión.

Plasencia, 11 de mayo de  2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Alonso Jiménez.–
31.871. 

 GRUPO HIMEXSA TECNOAGUA 
INVERSIÓN Y GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL,  S. A.
(En liquidación)

El Liquidador de la compañía, convoca a los señores ac-
cionistas a Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el día 29 de Junio de 2007, en la nota-
ría de Plasencia ( Cáceres), Avda. Alfonso VIII, n.º 19, Es-
calera derecha, 3.º planta, a las 11,00 horas, y al día siguien-
te en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de presidente y secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación si procede de las 
cuentas anuales de los ejercicios 2004, 2005 y 2006.

Tercero.–Propuesta de aplicación de los resultados de 
los ejercicios 2004, 2005 y 2006.

Cuarto.–Renuncia del Liquidador y nombramiento de 
un nuevo Liquidador.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Lectura y aprobación si procede del acta de la 

reunión.

Se informa a los accionistas que la documentación 
relativa a los asuntos que se someten a la aprobación de 
la Junta, se encuentran en el domicilio arriba indicado, 
pudiendo solicitar y obtener su entrega inmediata y gra-
tuita.

Plasencia, 23 de mayo de 2007.–Liquidador, Ramón 
Abella Suárez.–35.749. 

 GRUPO INZAMAC,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general de socios

Por decisión del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca Junta general de socios para el día trece 
de junio de 2007, a las once horas, en el domicilio social, 
Polígono Industrial La Hiniesta, Calle Alto de la Albille-
ra 7 y 8 de Zamora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Relaciones con las empresas del Grupo.
Tercero.–Aprobación de las cuentas anuales y, en su 

caso, la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio 2006.

Cuarto.–Evaluación del Plan de Financiación e Inver-
siones.

Quinto.–Nombramiento o reelección de Auditor, en su 
caso.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Cualquier socio podrá examinar en el domicilio social 
o pedir la entrega o envío gratuito de las cuentas anuales y 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Zamora, 14 de mayo de 2007.–Presidente del Consejo de 
Administración, don Carlos Rodríguez Fernández.–31.517. 

 GRUPOS DIFERENCIALES, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, a celebrarse 

 GRUPO TÁMEGA, S.L.
Convocatoria de Junta General de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 8 de mayo de 2007, se convoca Junta Gene-
ral de Socios, que tendrá lugar en primera convocatoria el 
día 29 de junio de 2007, a las 10:00 horas, en el domicilio 
social, sito en la carretera Santander-Ferrol, km. 423,5, 
en el municipio de Cervo (Lugo) y, en su caso, en segun-
da convocatoria el día 30 de junio de 2007, a la misma 
hora y lugar, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y la propuesta de aplicación del resulta-
do obtenido, todo ello correspondiente al ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración en el ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para elevar a 
público.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social, anterior-
mente señalado, sito en la carretera Santander-Ferrol, 
km. 423,5, en el municipio de Cervo (Lugo), o solicitar el 
envío, de forma inmediata y gratuita, toda la documenta-
ción relativa a las cuentas anuales que se somete a apro-
bación de la Junta General, de conformidad con la legis-
lación mercantil vigente.

Cervo (Lugo), 15 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Dña. María del Carmen Ci-
garrán Iglesias.–32.356. 

 GUASCH HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Escindida)

GUASCH HERMANOS,
SOCIEDAD LIMITADA

GUASCH CAPELLADES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Beneficiarias de nueva creación)

Anuncio de escisión

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad Guasch Hermanos, Sociedad Anó-
nima (sociedad escindida totalmente), celebrada el día 22 
de mayo de 2007 en su domicilio social, acordó, por 

en el domicilio social, a las 11:30 horas del día 28 de ju-
nio de 2007, en primera convocatoria y, a la misma hora 
del día 29 de junio de 2007, en su caso, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2006, formadas por el Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así 
como del informe de gestión.

Segundo.–Acuerdo sobre la aplicación del resultado 
económico.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general. Los accionistas podrán examinar, en el 
domicilio social, los documentos que se someten a la 
aprobación de la Junta, así como pedir la entrega o envío 
gratuito de los mismos.

Vitoria, 23 de mayo de 2007.–El Administrador soli-
dario, Jorge Echeberría Ereña.–35.673. 


